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ALCALDIA DE BUCARAMANGA  

INSPECCIÓN DE POLICÍA RURAL CORREGIMIENTO No. 3 

 

AUTO PROGRAMA FECHA Y HORA DE AUDIENCIA PRÁCTICA DE PRUEBAS 

PROCESO 004 - 2024 

 

 

Bucaramanga, 18 de octubre del 2024. 

 

 

QUERELLANTE: 

 

LAUDY YULIANA SERRANO JAIMES Y JAIME SERRANO CARVAJAL 

QUERELLADO: 

 

FABIAN RINCON CEDIEL 

COMPORTAMIENTO: Art. 134. Comportamiento en la tenencia de caninos de manejo especial 

que afectan la seguridad de las personas y la convivencia. 

 

 

Este despacho considera indispensable la realización de audiencia para la práctica de pruebas en el trámite 

policivo con radicado interno número 004-2024, en aras de poder resolver la problemática de fondo, respecto 

del testimonio del señor JHON FREDY LIZARAZO MALDONADO. 

 

En mérito de lo expuesto el despacho de la inspección de Policía Rural No. 3 del Municipio de Bucaramanga, 

en ejercicio de la función pública y por autoridad de la Ley. 

 

DECIDE 

 

PRIMERO: FIJAR HORA Y FECHA para el día 12 de noviembre de 2024 para llevar a cabo la audiencia 

práctica de pruebas de que trata el artículo 223, numeral 3 literal C de la Ley 1801 de 2016 por presuntos 

comportamientos en la tenencia de caninos de manejo especial, proceso adelantado en contra del señor 

FABIAN RINCON CEDIEL. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto por el medio más expedito y eficaz, de conformidad con el numeral 

2 de. Artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana de la ley 1801 del 2016. 

 

Favor asistir puntualmente y presentar cédula de ciudadanía. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 
IREDAYANA FUENTES HERNANDEZ  

Inspectora De Policía Rural – Corregimiento N° 3  

Secretaria Del Interior  

Alcaldía De Bucaramanga 

 

Proyectó: Wendy Serrano Abogada CPS. 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA 
INSPECCIÓN DE POLICÍA RURAL 

CORREGIMIENTO 3 
 

El presente auto, se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de ESTADOS No 
31 de 2024 FIJADO en la página web de la 
Alcaldía de Bucaramanga. 
 
Bucaramanga, 18/10/2024. 
 

_____________________ 


